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Hustrísitnos señores:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Por Orden. dee,Ste Mini~tetio de 2lJ',dema$'o ,rle'.Uno, qu~
damn _delegadas .determina"cas "atr)l)Ucien,cs del",' titular del
Departamento en el SUbse<;rt;!~rio,_el secrctf:U'i~general-·T4c~

> nico; los ,"Directores generales:3'.elOficialNf8Yor: deI-M:inisteri~.
Las -modificac~o••es que- posteriofIlvmte se,_ han,~ntroducido en

la organización del _Ministerio_y~a_'cqI1vel'ijepcia deaumeQíar
las fundones _de'¡egada~,aqnd:e~gili7.~r-la:~t~vidad¡Wminis"
trativa, _acopsejan .modjficar Jos: térrninQs.deltt·.delegación -para
adecuarla· InáSeficazmeJl,te .. a l.OSQbjeUví)s :~úe.l'a.4etermi~an,

En liU ·virtud; de conforI!Ud~>coll JO' que' pr~viellen 105ar
tículos22 de la Léy de Ré&iD1ett;J,uiídi0?~eI/.\;A:dll1!tlistración
del Estado,61 de la Ley de Adnlinistracióny "C-onta~itidad ,Y
7:' del.,.texto articulado de .Ia'Ley~ejj Yotl.tratps.del Estado y
el artículo 14tlelReglaménto'Pl3nE\ral,(i~. C<>11tratacI6n,

Estt;'l Ministerio ha t-eni;do 'a,'óien disponer:

Primero........Quedan del~gadás,:en el Subsecretario de. Industria
las' siguientes atribucíones: '

'al' Autoriiar .y' .dispOliet'·lo.s.g~t()S .de. q.tantía,i:nferior ,Q
diez .' millones·'de.· pesetas.... sieUlPt'(t ..~enttó ... dé!jmporte qe:'¡oS
créditos áutorizados, e interes:ardel"MínJsterlooe }lacienda· 'la
ordenación.de lºi:l pagos. COrreapon~ien~es'

bl • Aprobar los expedientes,:~-,~ntra~ci-Ón':y~l. ;gasto .ea
rreslJondiente, ast como. acordar la. .;tld'?di~8.<:ió:rt .-de ·•. ID¡i! contra
t.os cUBlldqsu importe no~xcedad~diez<m'illol'le$d~pesetas.

el. SUstribiren ~omhre .del' Estado Jos .,·doe:uD16ntos··nec~~
Nos para la. formalización·de.lQs:ooiufaWs",ctitiIqUie~ que .sea
sucúantia:. -

d)Despilchar y resolver ~ua1(iuiera'o1roexpédiente y asun
to atri~uído al titular del<pepaFt:tl-I11~nto'P<lryirtuqde disposi~
ciones legales vigentes o que 'sttdicten én·l0· sUcesivo.

Segundo.-5inperjuiCio da· ]adel~.g:aciónde'atribuciones a
que se refiere ei númeróanteliór,. qMedatldel€,g~dasen el-Se·
cretario general Técnico y >en 10.$ ::~tEl1::tore$g~erales. de este
Ministerio, dentro de les asuntos.propiQi:oe: la. con'J)etenci:ade
los respectivos' Centros directivOs,.I&$.,sig'uient~atrilJucione:s:

al Aprobar los proyectos; Cúrrespondientes '8 obras', suminis.
tras, estudio.s yservi-ciostéc;nié(m,,, ."

bl Aprobar los . expedientes. de .contratacióny.el"gasto cO~
rrespondiente, asi .como ·aéordar,.la,·.adjudicaúión.deIQs. contra~
tos, siempre y cuando su imP9Tte no'excE!dl\- (lé un millón y
medio'de p'esetas. "", .•... '. '. . .'

e} Suscribir en nombre del. Estaq().\(lsd0G'#lu~ntos'.necetia
rios pa'ra la formalización de lQs, contI'!lí(}Sda:obras, serviciós.
suministros, estudios ypers()naI~,cuaJqul~r,a.,q;ue.sea su. ,cuantfa~

d} . Auforizar .y disponer 'losÓ:·estant~s·gastóaidecuanUain~
feriar a un miUóny mediada pe~etas, '·$1e:mpre .• dentro de los
ci-éditosauíorizados-, e interesaI'~~lMini$reYio'de Hacienda la

.ordenación de pagos co.trss:t;>QIldi-e.nteá. ...

Tercero.-Queda.n del-ega&ts:en .. el, Oficial Ma:)'or~el Mjnis'
teFio. sin. perjuicio de la .dele~adóp: ·:a .que·.$e. refiere:·el nú~

mero primerd de esta Orden;' las siguieIÍtes; átrlbucic;ues:

al Autorizar y disponer los-,:gastos,pro-pios de los Servicios
de· la Subsecretaría del Mini~teriO'<lEln~ro d~'lo$" crédito!f' auto
rizados· y. hasta..·.m·límite de ,~.OO() pe.~tas•. ~íc01li:o .la .de
il ~eresar deL Ministerio de.HaÓlenda' la'ordenació-n d~ los pa~
gas corre§pondie.rtes.
~.b} Aprobar·los expedifmtes:'d~c~ntratac¡ón;yíll gasto 00

rrespond!ente. asi (:omoacó-rd.arla adl-udicación ,de Icscontra~

tos,c~do su cuantía ~no seaSt,lper:,i'9ra';lOCLQOf¡ pe~elas,
dSufiCrlbir,en nombredel.,Es~ado>.l(lsdoc~mentO$ neée:sa~

rios para la fotrnalizacjórtde-los:contnttosd~'obt~as,servicios~

suminü¡:tros y estudios· que se' retIera-n' a asuntos de laSubsecr-e
taría, cualquiera: que sea .su· cuan.tía.

Cuarlo;"";Qu'edanexcluidlis ere la de-legación'defacultades
a que se refieren ~05 númerosante:riOr1:lSi

al .Los asuntos que háyaucie,se/Obreto .. de· resolución. por
mediJode Decreto y' aqUl::llps.quf,! .depan.sometet5e 'al acuerdo

~o conocimiento del. Conseje) de' MlbiStroso-de las Comisiones
Delegada.sdel GC!.bierno.

Ilustrisiri10 señor:

ORDEN de .4' dé octubre' de 1974 por kt qHe se
~fundeJÍ y. actualizan las ''Ord~nes dictad4s én
desarrollo de los Decretos 171311972, de 3P de -junio,
)1 25411974"de rde febrero. sobre organi.wcióndel
Min.i$terio de Industria.

1.2,•
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Negocia-dode .Cuerpos de Ingenieros.
Negoq.adode· Cuerpos de- Ayudantes.

Laact-Ual organización. del Ministerio da Industria se en
cueutr",· regulad'aen sUS líneas fuh.dalUentales por el Decre
to 171311972. 'de 30.' de, Junió,.: parcialnlE~nté modificado por el
Decreto 2295/197~, de 17 de agpsto., y-PQrelDécreto 254:/1974,
de .7, de, ,f'-ebrero;:~.LasQrdene§ ministeriales de 7 de. octubre
de 1972,. 29.' de octubre. del mismo afio. SI de .. octubre '. de 1973
y.9 de ~y{).deW14~stitUyeron·J~sSeccion.es y .~gociados
que completan la: ,estructura' org,ánicadel. Departamento.

La. cOIlvenIencia, (le,una parte, q.e:refUncUr en una s~l~.norma
laS' Or.d'eneSIl'lín¡'sterial~,s aludidas y, .de:otra, la necesldad. de
adecuar•• tas denoIilinaclones de. al~nas.unida.des adrrtJn,istrati
vas a su. ve.tdi\d~ro :c.On.tefüdo funtlonal.aconsejan dictar la
corres{.lonqient.e~i:spos.icióI1'de acuerdo, con Jo que :Se preveía
en -la par~-e·.ex,poSi1Jva :de l~Ultimáde las Ordenes mencionadas.

'En "SU virtud.previá.,RprOtladón·.de la-Presidencia- del 'Go-
bierno,-;tsteMinisterio- :'ha tenido a bféndisporler: '..

'Priroer().:-:::-El Ge.binete- Técnico del. Ministrase estructura en
'las. siguieJ¡ltes unidades,con nivel. ~rgánico de Sección, .
.' ....¡i _

1. Gabinete de 'Prensa, Tiene a su cargo-las relaciones -del
Ministe~io'cQu los: meCu()B,de eomunic~6n.asícomo facilitar
a las't1utorld'adesdelDepartamento-el acceso 111 contenido de
dicho¡{ .mediasen, cuanto; se refiere al ámbito de a.ctuac1pn del
Ministel'io:de-Industriá-. c. •

2.Ca:bi.p:ete .de DOCl.Hllentadón. Corresponde a ~sta ,Sección
preparar lps estudios Ginformes qu~jes sean ettcomendado1L

Segund·o.-'-'-La, .~übsecretaTia del Departamento tendrá la si
guiente' estructura orgátdca,

l. OnCialía Mayor.

J> Servicio. de Pers.onaI.

l.i. Secctón l."Cestión de Personal de Cuerpos Cene
rál~5 y Contratado.

NegoCiado:. de CuerpM Generales.
.. Negociado 'd~ .Pc!sónal Con~~atado'rDiverso.

Sección ¿."Gestión d-e--Personal de CuerPos Espe 4

dales.

b1LO$ que se r:efie.r:en a relfl.Ciones con la.Jefatura del Es
tado, COnSe~o'del Reino, Cortes, Conseto de ,Estado y Tribunal

"Supremo de Ju~ticia. "
c) . Los", qUe. ,haYan sido infOl'maaos,:preceptivamente' :por" el

Consejo de' Estado Q el Consejo .de Economia NacionaL
dlLos que den lusara la adoPCión de disposiciones d\:l ca

l-atter~ertérld,

el Losrectirsosde,'.a1zaáaqueproceda.n contra los 'acuerdos
del SubSecretario en materla de su competencia.

Quinto.--La" del~gación: de facultadesobjeto<1e la presellte
Ontenes·:rev()C~bleen,cul:l-lqui~r.m&ni€into y. nd. será obstacu}o
para QU8,(>} ~MiIiistro ~lleda recabar el despachoyresoluaión
de cuantos"asJJntos CQIlsid,ereoportun'os. aun cuando estuvie- 
rancúrnprendidoa entre\'los que son objeto de- la delegación,la
cual. subs~Uráen ta:n~" no sea revocada o modificada.

Sexto....;;.Qued,a derogada la -Orden de 20 de mayo- de 1970,
sQbre: dele~ación,de··atribuciones.

Séptimo.__La::pre~.ente. Or:dérientrará. en vigor al día siguien-
te de su publicación -ell' el ",Boletín Oflcird del Estado... #

Lo que -(;l)municoaVV. n. pata 51.1 conocimiento y efectos.
Diosgüar.de a VV. n. nlllc:hos años.,
Madrid', 4. de octupir} de 1974.

SANTOS BLANCO·

Umos. SreiL Subsecre~io, Directores. geneitD.es,. Oficial. Mayor.
d~el Mínisterio:,~delñdustria. \

ORDEN de 4de octubre de 1974 sobre delegación
de atnbucionesdel titular del Depnrtflmento e!l
el Subsecrt~tal'io y otras Autoridades del Minis-
terio. : '
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2 Servicio de AdministI1aci6n Fínancíera.

L Viceseerétaría General Tecnica.

11. Inspección General de Servici<"j~.

III Gahinete Técnico del Subsectelariú.

4, Sección -4~ "- Relaciones InternaCionales.

4. Sección 4,~ Organización y Métodos y Asuntos Generales.

NegoCiado de Organización y Métodos: de Trabajo.
Negociado de Gestjón Económica y Régimen Interior.
Negqclaqo de ArGIDVÓ General
NegOciadod'eBibliof.eqay. Dooumentación.

3. sección 3." lnformaclóA Administrativa.

NegQCiado· de Información;
Neggciado de Iniciativas; Reclamaciones y Derecl;to de

Petición.

Negociacio Técnico;
Negotiado. Adminiatrativo.

I. Subdirección Generálde Ordenación Minera.

1. Sección La Otorg,anlientos y Concentracién.

Negociado de Otorgamientos, Titulaciones, TranstJli5io~

nes .,e 'Incidencias;
Negociado de Reservas-ar. Favor del Estado y Cotos Mi·

ner.os.
Negópiádo de Catastro'y Regi5~ro Minero.
Neg()ciadode De-1llarcaciones .y Triangulaciones.
Nego,oiado de Tr:tmi:t:ación Administrativa.

2. Sección 2:" lnvestigaciQIlE'eB Minerai<
•

. Neg/JeiadD.de.)n~ati~oneg$~ta tales.
Nagol;J,~~ode Invf!s~gaclonésPrivadas.
Negociado, de Tramitación Adrt¡inistrativa.

5. Servido de Estadística e Informática.

Secci6n' 5.»; Estadística. Industrial.

Negociado ~e Sjnt-esIs .Estadística.
Negpciado de· .Estadjst:i.qt-S Extractivas.
NB'g(>Ciado de Est",disti-cltts de ProdüCCión Il1dtlstrial.
Neg{lciado de~EncuestasIndustriaJes. '

Sección' 6. n Registro' Industrial.

NegOCiado de Programación. y Explotación del Registro
fll4u-striul.

Negpc:ílildo de Desarrollo del Registro Industrial.

,Sección ?ca Informática.

5. Sección 5;" CoordInación y Empresas Nac;iona1es.

Negociado, dec::oordinación y Empresas Nacionales.
Negoci~do ciaMoviliza.ción,
Neg()cj~l;io de Tramitación Administrativa.

·11. Subdirección yeneral.de Estmüos y de la Contámináción
Industi'iaL

L Secc}óh L"Estud'ios,'·

Negociado dfJ Est~diós Coyunturales.
Negociado de. Estudios' Sobre Comercio Exterior.
Neg(lci~dode'EstU(lios.FinaJlcierosy Fiscales.
Negociado de' Estudios'de .Precios y Salarios.

2. Sección 2."·C6ntaininaclón Industrial da las Aguas y
E1imJ;n:ación •. efe .&~iduoEl Sólidos.

Neg$(:iado de Estudios de Medidas Correctoras a la Emi
sióllde' Efluen~es-Líquidos.

Ne8(JCiadodegO-P:trol de Emisio.nes' de· Contaminantes a
'? las,;: A8;uas. . .

3. Sección 3.'" Contaminación Atmosférica y Ruidos.

Ne8'?Ciapo de EstudiodEli Medidas Correctoras a la Emi·
sión .48: EfJuf;!:utl:'lS Gaseosos;

Negócia-(jo de Control de Emisiones de Contaminantes a.
la ; Atlífósfera.

,
Negociado de. Estudios y Proyectos de Mecanización.
Ne€;~clado daPl"()fJ(iso'de .·Datos:

CuaTto.-La Diretción· Gen-erytl. !le Minas e Industrias' de la
Construcción 00 estructura en las sigúientes unidades:

Sección 15 Minas.
Sección 2. a Instalaciones e m¡;pección Industrial.
Sección 3." Industrias de la Energía.
secdón4." Suministros de .Agua, Gas y E1ectr'i,

cidad.
Sección S." Personal y Asuntos Diversos.

4.1. Sección 1." Estudios ~. DisposiCiones.

Negociado de Disposiciones Administrativas,
Negociado de Estud"ios, C<mfti-etooJuri$:ilccionales

y Procedimientos· E$:p~dalés.

4.2. Sec6jón2.~ Asuntos Generales y Régimen Interior.

Negociado de Registro.General.
Negociado de Relaciones' con Tribunales' y Organis~

mos.,
Negociado de Gobierno ItlterKn' y ProtúColo.

Directamente dependientes del Jefe del. Servicio exi$~i~
rán cinco Asesores Técnicos de Etecursos y.un Neg()~

ciado de Ordenación y. Trámite; ,

Balo la dependencIa directa délOflóal Mayor exisUrap:
lac, siguiente13 Secciones;

2.3. Sección 3." Habilitación GeneraL

Negociado de Personal.
Negociado de Material.
Negociado de Conta.bilidad ~ Rendición de Cuentas;

Servicio de Recursos.

3.1.
3.2.
3.3.
3.4

2.1. Sección 1." G&a.tión Finfl;nciera.

Negociado de Prograrnaci.gn y Presüpuestos.
Negociado de Ordenación' de Gastos.

:U. Sección 2,$< Contratación Administrativa.

Negociado de Contratación de Obras. y Servicios.
Negoci!\do de CQfli¡)r8IS y S~ministrcis.. >

Negociado de Oficina da Arqúitectura.

4

3.

-.
L Sección d.e Estudi(¡s.'Tendrá a su cargo el estudio y

proparación da los asuntos Y materias Cp.H~.al (:iabinElt-e
Je ~:tlan. eñcomendados por el Subsecretario,. S~JLpe!tuiciQ
de las competencias de est4dio yasesqramfentp de otros
Organos' del Ministerio.

2. Sección de Informes y Coordinación. CorreSpOnde a esta
Sección asistir al Subsecretario'en .laprepa:ra'ciónde
los expedientes Q.ue la Sean en~omendados·y>.~n. el des?
pacho'de aquello5 relacionados con fas atribuciopesd~l

Suhsücretario, cuando no correspondan a otras 'unidades
-del Departamento.

Ca: Sección,.3," Régimen de Personal·.y .ACC19n Social.

Negociado de Régimen de Personal y. Programación
de efectívos. ,

Negociado de Retribuciones y {\cción Social.
Negociado de Relaciones Laborales.

1. Secretaria General. con,oivcl orgánico de Sección,
2. Insp~ctores de Servicios; en nun'wronn HuperiOl: a ca

torce.

1. Sección 'l.a Informes.

Negociado de Informes de Consejo de Ministros.
Negociado de Informes VarioS.

2. Sección. 2," Textos Legales y CompHa.cíones.

Neg~iado de Textos Legales y Jurísprudencitl. 1
Neg~íad() de Crimpilaciones' LegiSlativas y ~g¡slacJón

Comparada. .

Tercero.~La Secreta.ria General Tl'cn1ca ql1cd{l estruclw:a:da
en la siguiente forma:

i
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3. Sección 3." Hidrología. Subterránea;

Negociado de Registro de Alul'l'l..bramientos y Aforos.
~egociado de A~uas Minerales y CO-ncesi()n~!'l.

11, Subdltllcci6n' General de Explotacipnes 'MinerM.

1. Sección l." Mineráles Metálicos,

NegocIado de :Mtneral~.Férreos¡

Negociado de Minera1~noFé:rreos.
Negoci.ado de MineraJe$' Mett\Jic()i Vari/Js;
Negoci~o de TramitaCiÓn Adniinlstrativa.

2. Sección 2.a Míneraresno,Metálico$yllocas Innustriales.

3. Sección 3," Segurida<i. :PolfcíaMIl1era y Expl?5ivos.

Negocbidó·de Segurtda$i".yPolíCia ,Mitiera,
NegoCiado ·de ExPlosiv'()S~

:ijegociado de Con~olde'Muestras.

"111. Subdirección ((anera1 de ,Industrias deJa Constmcdóri

L Sección 1.'"Empresas ,Cotlstructoras y Equipos para la
Construcción.

NegocIado' de Emptesas Constructoras y Auxiliares _d~
la Const:¡;'ucción.

Ne-g-ociado de Bienes y "EquipÓ de Ell1presas Arrend:a~
doras. .,

Negociado de Registrb de ContratllStaK

'2, Sección 2." Cemeontos; Cales y Yesos.:

Negociado de' Cemeontos.
Negociado de Cales y 'Yesos.
Negooiadode Tramitación .Administra·Uva.

s. Secciórt :P N'ornialización de Materisles de Cflnstruc~
ción y .. OrderU~ción ... del,,$oot()r.
Negociado de NQFIluH1zaciónde Ma1eriales.
Negociado de Otros::Mf#eriaJt3s.
Negociado de Tramitación AdministratiVa.

IV. Instituto Geológico y Minero d.€" E;spaiía.:i:J.ue s~ ton1pón~

drA de, una Subdirección con NÍ1'el'de$:ervicio y detas
siguientes DIviS--jones:yOepartamentos ~on nivel Sección,
y NegociadQ respectivamente,

1. Div.isi6n 1." Secretaría GeneraL

DeparUünento ae Asufit-osOenerales.
Depa.rtamento de Dócll.ít1¡gnta.ción y;Proyectos;.
Depa~mento de Adq,~isiciones,YSUm~nistros.

2. D~visi6n 2;" Laboratorios y Servicios' Co!p.unes.

Departamento de- Geofisic-a;
Departamento de- tahor:~wrio,s;~
Departamento de S?n4eos.-v Transportes.

-s. División' 3.'" E$tudiosy Cartogl'a.f:ía' Géológka,

Departamento de"Carto,grafía;
DepartaIDénto de· PaleOntología.
Departamento de Bstudiris GeoIQgicos.

... División 4.' Investigación Miriera.

DepartamentQ. de' ProspeCción ,de Mjneralese I-{jdroc8r·
buros' y' Compu6tibles'f)6l:idos: '.

D6J:mrtamento de :Pr'epata-ción,de Minel-ales-.
Departamento de' Geoq:\dmita.

5, División'· 5,:l Agua'$" .Subte:rráneas.

Departamento de. Estwl10s Hidrogeol6gicos.
Departamento de·Aft)J;os•.

8~ Di'Vlsió:p 6." Geotécnica.

Departamento de "Roeaslndl1sttiales<
DePartamento de Mecánica de Suelos: .
De:par~~ent.o de ~eCá.J.l:ica'de:RQG8s~

1. División 1. R S,ecretnría-de la, Comisión Nacional de Ceo
logia. .

V. Directamente dependientes ,del DIrector general f\lnciona
rAn 18& siguientes unid~ldes:

1. SecCión 1.'" Secretaría· Geufjp"aI.

Negooi~do de' GestlónEconómiCá- y Régimen Interior.
Negociado. de ArchlvO:Y',Dotuxn~ntacit'itl..
Negociado de Tr~mitación.Administrátiva.

2. SecCión' z.. a Iteglamentos y EstudiOs,

NQgociado, d~Reglamentos y Estudios.
Negociado de'Tramitación" Administrativa.

a. La Comisión del Grisú, tUYO Presidente ostentará. el ni
vel de Jefe d¡¿Sección.

.. Quint,o".,..,La .Dirección General de la Energía se organiza pn
las- siguientes ·unida.des:

1. Subdirec.ción General de Planifica~i6i1 Ener.gética~

1. S~cci6nl." Programación y Coordinación Energética.

l\)"egocíado de_'ProgramacióR
Negoctado de Tra,mitación Administrativ&.

2. Sección 2." AbastecimientoEnerg~tico.
....' ' .....~

Negotiado de:Planes Nacionales,
Negociado de'framitación Administrativa.

3. Sección .3,11 Economía del" Sector Energétito.

Negociado. de~P-CiHLica de Precios.
Negúciudo dé Tramitación ". Ad.tninistra:tiva.

tI. Subdirección General de CombusHbles~

l. $ecGÍón 1." Carbones y Minerales Radiactivos.

Negpciado de Explotación'de Carbones.
f\J"egociadode-'Prospección'dé· Minerales Radiactíyos.
Negociado de Tr~mitrtd6n Administrativa.

2. Sección::!.".! PrGspecr;ióri de HidrocarbUros..

Negociado. deConcesionm,.
~e'g()(;iad()delnvestigación.y:.·E:¡¡:plotaci6n.
Negociado de-'Cún'trol de lnversicmes.
Negocja:C/o de:.Reg]~'tmenta~ilm y'Estadísticas,

a Sección 3." Industrias deÍ ,PetrÓleo.

NegQciado de,Ref~nerías.

No.gotiadó de Tramitación ,Adrnhüstr.ativa,

4_ SlJ'CCióh -4." Industrias delGas y del Agua.

NegociadQ del Industriag, del Gas y del A:gu'a.
Negoci-ndo de TromitacMn AdtninistraUva,

5. Sección S." I,ºstalacion.es Radiactivas. Energia-s Especia~
les·y COmbustibles Nucleares.

"t>Ji;:}godado:de .}nstaJaciones}tadiactivas.
Ne.gpciado de_ :E:nergias' ESpéc;lales-y Combu&tibies Nu:

cleares.
Negociado de Tramitad6n Administrativa.

111. Subdirección Ceneral de Energía EléctiH:a.

.Sección 1." Centrales .Eléctricas.

Negp.cIado -de .CentralÉis.
Negociado dé 'Tramitación Administratíva.

2. 'Sec~ión 2." Instal~ciCines de ,Tr~n~porte,y Distribución.

Negodado·de>Trahsport-e e Interconexión,
Negociado .. de,1'ra.nsformación.
Negoci-aQ{)' de_Tramitación Administrativa.

3. Seccióna.". Eledtifka.clón· Ry;ra.-l,

NegOCiado de_Ejedudónde Planes;
N(~'gociad.o de Tramitación A:dntinistrativa.

4, Sección 4." Explbtací6n del, Sistema Eléctrico.

Negodad6 de Ex:plotaci6n.
Negociado deR-egulación del Sistema Eléctrico.

,V. Dependerá d.ií·ect~h1énte del Director general la Secre~

tarta GemmH. con nivel orgánico de Seoeíón. constituida
por 'lOs- siguiente,s Negodados:

Negociado d~ Gestión Económica y Régimen Intertor,
Negoc~ad-o ,de lnforlnes y ·Coordinación Administrativa,.

Sextn.,,:""La Dirección General de IndustrIas -Siderometalúrgi~

cas y Navaie~ erueda orgallíwda en la forma siguiénte:

1. Subdirección 'General de lridusttjas Básicas:

1. $eoción l. li Siderurgia.

Negoci~o'de' Siderurgia.
Negociado de, 'tramitación Administrativa.
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II.

lJI.

•

2, Sección 2. ft MetáJes -no Fé-rreos_
Negociado de MetaleS no Férreos.
Negociado de Tramitación Admjni5trativa~

Sección,3.a Transformados Metálicos.

Negociado de Estructuras"Metálicas. y Calderería.
Negociado de otn¡¡s Transformados Meküicos,

Subdirecdón General de Indu,;trias Mecánicas, Eléctricas
y Electrónicas.

1. Sección 1. ~ Maquinaria.

Negociado de Fabricación de Maquinaria para Energía
no Eléctrica. ..

Neg~cit:!d:o de Tramitación Administrativa.

2. Sección 2.a Máquinas-Herramientus.

Negociado de FabricaciÓn dl;' Maquinaria paca Trabajo
de Materiales:

Negociado de Tramitación Administrativa.

3 Sección 3.~ Material Eléctrico.

Negociado de Materia(para Producci6n de Energia Eléc
tdca.

Negociado de Material do Transformación y Distribu-.
clón.

4 Secci6n 4.'\ Electrónica.

Negociado de Electrónica Pruf"sjonHL
Negociado de' Electrónica no Prol'f'"iOJi<i!

G Sección 5.v. Material de Transporte.

Negociado de Fabr1cacióh' de MatE'fial de Transportf!.
Nsgociadc de Tramitación Administrutiva

6 Sección 6. a Aparatos Domésticos e Instrumentos Di·
versos.

Negociado -de Aparatos Doméstiqls.
Negociado de ln&trument-os· Dh"er~os.

SubdirecCión General de Industrias Navales.

1. Sección L~ ConstrucciÓn Naval.

Negociado de Com,trucciónde Buques.
Negociado tia Reparacione:-:.

2. Sección 2." Industrias Aux¡lj¡-¡,res de la Construcción
Navl;Il, •

Ncgocíado delndustrias Auxi1üúcs
Negociado de Tramitación Administrativa.

2. Secdón 2<11. Química Inorgánica.

Negociado de ProductQs Basicos Inorgánicos y Agro~ _
quimica.

Negociado de Tramitación Administrativa;

1. SecGiónS.a Papel y Pa.stas de Papel.

Nt~gocia.d9 de Productos Celulósicos y. Papel.
NegociadO de Tramitación Administrativa.

11, Subdirección GelJeral de Industrias Farmacéuticas.

1 Sección. 1." lndustli8.S Farmacéuticas.

NegocLv;lo· de Dinámica Séctol'iaJ.·
Negociado de Tramitación Administrativa:-

2 Sección 2.:1 Vigilallcia y Análisis Sectorial.

Negociado de Pr:incipios Básicos Ac;tivos.
Negociado de Tramita.ción Administrativa.

:-1. Sección 3.11 Perfumería, Cosmética y Afines.

Nogodtldo de Producios Dermatológicos, Perfumería e
Higione.

Negociado de Tra mitación Administrativa.

III. S\lbdirecciÓn General de Industrias Textiles.

.. Sección 1." Hilaturas, Tejoduría y Acabados.

Negodado de Hilaluras y Tejeduría.
Negociado de Acahados y Textiles.

2. Se{~ción 2.(> ConfeCción y Generos de Punto.

Negociado de Confección Textil. y Géneros :le PuMa.
Negociado de Tramitación Administrativa.

IV. Q'.'suan adscritas diranumente al Director gen(tral~

1. Secció.n 1. a. Secretaría GeneraL

NegodadQ de Informes, Propuestas y Coordinación.
Negoci:tdo de gestión Económica y Régimen Interior.
Negociado de Tra:mit.aciÓn Administrativa.

:!. Secdón 2." Gabinete de Estudios.

Negociado de Estudios Sectoriales.
Negociado de Reglamentos:
Negociado de·rnm~i!.qciónAdministrativa.

Octavo, --La Dirección General de Industrias Alimentarias y
Plvc;'sas tendrá la organización siguiente;

IV Senieío de Reglamentación. Horrioif)gación e Inspdcción
lécnicd de V€i1iculos.

1. Sección • ." Reglam€nt~dón y homotogf.lción ..

Negociado de Homo!cguc¡"Jn ole Vehículo,:> y Campo
ne~nh~s.

Negociado de Tramitacíón Adn¡inisfrati\-·B.

2. Sección 2.~ Inspección Técnica de Vel'!iculos.

Negociado de Inspección y TaHcres.
Negociado de Tramitu-e::ión AdtninislraUva.

V Depencle.nin directamente del Director generaL

1. Sección L' Secretáiia General
Negociado de Informes y Coordinación Administrativa
Negociado de Gestíóll: Económica y Hegimen Interior.

2. Sección 2.4 Gabinete de Estudios

Negociado de EstudioS Económicos
Negociado de Estadística.

3. Sección 3:"" Acciones Concertadus v Hegimenes Espe
Ciales. .

Negod:tdo de aegimenes Especialo:>_
Negociad9 de Tramitación Adm'lnis:,artiva

Sévtímo.-La. Dirección General d(' Indt¡f:,[r:a,5 Químicas y
Textiles se estrl:'ctura orgánicamente en·

1. Subdircc·ción General de Industrías Quimlc3.s.

1. Sección La Química Orgánica.

Negociado de" PetrOquImica.
Negociado de otros Productqs Orgánicos.
Negociado de Control· de Autorizaciones.

Suhdüección General de Industrias AJimenÚtrias.

1. Sección 1." Azúcares,. AI-::ohoIes y Bebidas.

Negociado de Industrial; Azucareras.
Negociado de Alcoholes y Tabaco.
Negociado d' TramH.3.Ción Ad,nünhitr;Hiva.

2:" ?ección 2. a Industrias del Frío Y,Conexas.

Negoctado de Industrias Conserveras.
Negochdo de Censo Frigorffic(). .
N>Etgociado de Tramil;,3ción Admiilistrativa.

3 Sección 3. a Indusl,r'ias, AUmentaria.s Diversas.

Negociado de lndusÜias Harina-Panaderas y DerIvados.
Negociado de lndu:Ül;ias Alimentarias Diversas.
Negociado de Tramit,':tCÍón Administn1.tiv8.

¡¡ Sllbdíl Hx:íón Gt-'n€l"aJ de Industrias Diversas.

1. ,.~h'Ción 1." Industrias 'Derivadas de la Madera, Corcho
y el Papei.

Nngociado de la Madera y Corcho y Derivados.
Negociado de Manipulados de Papel y Artes Graneas.
Negociado de '~'ramitación Administrativa.

2. Sección V' I ndust¡ias de la Piel,

Negociado de Industrias de Curtidos y Afines.
Negociado de Industrias Complementarias.
Negociado de Tramit...'lc.i6n Administrativa.

3. Sección 3." Industrias Diversas.

Negociado de Industrias Diversas.
Negociado de TramitaciÓTl Administratíva.
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1.2.

In. Dependerán directamente' dél·, Director g-e-neral:

1. Secciónl.a sec~_taria-General.

Negociado-de Propue,stAf;ó InfQ:rmesy C"ormnooión.
Negociado de Gestión, 'Económica 'y Régimen Interior.
NegoClado de Tram.i~f6n-Administrativa.

2. Sección 2,a Gabinete de Estudios_

Negociado de EstUdios.Sectoriales.

Noveno.-La- Dirección Ceneral de ·Promoción Industrial y
Tecnología tendrá la siguiente: prganíz$piól1:

1. Subdirección GeneraldEfPromoción-,IndustriaJ y de lti-Pe
queñay Mediana Empre~~

1. Sección LO.· 'Política, Industrial.

Negoctado- de Tr¡urlitación Adniinistrativa.

2. Sección 2. a - Localización y Desarrolló Industria.J Re~
glohal. .

Negociado de Evaluación de Proy?Ctqs;

3, Sección 3. lt Estruc1urasTndustriales.

Neg~ociado de Tramil;9.2ióJi. Adl1ünistfativ<L

4. Sección 4.& InVérsionesExteriores.

Negociadt;l de Tramilaciém AdministraÚva.

5. Sección 5.;], Pequeña 'y Mediana ·Empresa.

Negociado ~€ Tramitación AdmirilstratWa.

6. Sección 13.11. Artesanía.

Negociado de TramitaCión Admiui:sti'ativa.

Directamente',depen~~entes" del, '~bd ¡rector general
existirán seis ,Asesores'Técnic~,."quepodrim' Beradcs-.
critos a cualquiera' deJas '$eccio~e_$; ,cenr0I'.!fié, las ne
cesidades ,del ,servíC1~:'l(>.' .requ~era.n,{)encolnendarseles
el desempenode flJ.~~ioneses~cúicas.

II, Subdirección, General 'de,' Tecno1.otíá' ,yProductiv¡dad!n·
dustrial;

,1. Sección 1." . Desaxróllo .Tecnológico,

Negociado de :Bocumentatión.
Negociado de 1'ta'IDitactóll' Ad~ínisH'ativa.

", ,''''
2. Sección 2.a Transferencia, de Tecnolpgía y Coopenlción

Internacional.

Negociado de Regi-str'odH Contratos,
Negoctado de Análls~'Y'...contrdldeDAtos.
Negociado de TrAmitl:\ciórol. Administrativa

3. Sección 3./1 Pr.oductividad Industhal.

4. Sección 4," Calidad y 'Nórmaluación.

5. S,ecciOn 5." Empresas '•• Consultqras y Se.rvicios Tecno
lógicos.

Djrectamente depé~dierit~s del S-ub,ctitectpr ·gener:al
eJCístirán, ~in:::o A8~so:res:'r?cni900,qloll:)"pddr4nser, acls
critos a, cualquieradtt.' las" Seccionas. ,conformeltts ,"!le
ceeldadas,' del seryiQio. :Jort~Quil1)r~n, ,0. ·enéomendárseles_
el, desempefiod~ 'fUnC}~nes" ~s~~cí_fiCffs,

6. La Jefatura de Cnntr'$sL;u:ión de Pesas y Medidas, ads
crita a la Qirección qene-raJt)or el, artículo 31.3 del
Decreto 1713/1972, de.30:de: jUhiO~ tenorael nivel ot"-
gánicode Sección. -

III. ,Registro de la PropiedM ,hldus-triat

1. Servicio de Invencí-onesy Creaciones de Form8..

1.1. Sección L" Patentes.

Negociado, de Condiciones Legal~s de- PHtentabi-
¡¡dad. .

. Negociado d-e :aevt~ión ..e Informds,

Dependerán de,'esta Se-cqión .'105 Examinadores
Administrativos ,de Patentes 'en n:-umeróno, supe·
dor a tres.

Sección 2," Modelos y Dibujos.

N~gociado dé Moqelosde irtiHd~KL
Negociado de M~los Y.',:Díbujos Industri~les'Y

Artísticos.

IV.

Dependerán - geéstaS&CCión los Examinadores
Admlriisfratlvosde Modelos en núniero no supe
riora cinco; .

1.3. Sección .3.11 Explotación y LicenCias.

N!3gociado de Licencji¡i.s.
N~godado de Explotación de Patentes y Modelos,

2. Servicio de Sígnos distintivos.

2,1. Sección l." MarcasN:a(:ionales.

Nego~iado l." de Revisión. e Informes_de Marcas,
NeSQciadó 2.° de:ReV'jsióne Informes 'de Marca's,
Negoc~9 de Signos: Distip.tivos Especiales.

D~pailderán de (;mta~ec:ción los lExaminadores
de MárCas en numero" no supeDor a dieciséis.

2.2. Sección. 2.~ Marcas Internacionales,

NégociadO de Relacio-nes con el Registro Interna
cional' de Marcas,".

Negociado de Revisión e •lnfor:mes.

J)epen~erán' de ~¡:¡ta Sección los Exmnümdores
de Ma.rcasen número ;no supel'ior a cuatro.

2,3, Sección ~L" Nombres Comerciales y Rótllla~ de- Es
tablecimientos,

Negociado de Revisión e'lnformes.

De1'-encierán de esta r:eccbn los Examiüadores
de Signos Dlstintivo,s enilúmer,O no superior a
cuatro, .

:3.' Dépendf}táh <lel Sec~et<ilrj? g~neral la Sección de Asun
tos:, p-eneralé'$ y Jo~ 'Ne:gociados siguientes ~

Négociado de"-Relaciorie-s con Tribunales y Certi~

ficaciones.
Negociada de Archivo General de Expedieptes.

De, la Jefatura del Registro ·dependerán directamente:

4. L Sección V Transferencias,

Negociad» de Transmisiones de Titularidad.
NegocifVjb de Cesiones de Uso y Camb~os de Deno

minación. .'4,2, Se-cciónZ," Cabinnte de Estudios y Asuntos lnteI"'l
nacionales.

Negociado de Estu-dü)se Informes.

4,3. Secclón:3.1I Recursos.

Ne~ciaqp,de Marcas. ,Naciona-les.
Neg(}(liad?; de Marca~ -Internacionacles.
NQgQ~iad() de Patentes' y Modelos.
Ne-g(>(liadÓ de· Nombras Comerciales y Rótulos de

Establecimientos.
NegociadO de Recursos ,Extraordinarios de Revisión.

4.4. Secci.ón· 4," Documentáción, Mecanización e Infor
mación.

Negoci~do,de Docume~t,ación e InformaGión.
Negociado. de Mecanizaci,ón Administrativa.

Dependérade esta, Sección, con nivel de .Nego
ciado, el Lab9tlir-orIo' d,eMicrofilm' y Reprografía.

4.5. SecciónS. l Asesoría Técnica. La: Asesada Tecnica
reaUza~á lasfunciorH~s de j.pÍorme , '1 ,estudio a
que se'refiere .el, attfculo, 311 del Estatuto" de la
Propíed&i Industrial. a- través d-e las siguientes

. tihidades: ..

Negociado de InvenciouElsQuímicas.
Ne~oci&do'de 'lnvencicme:s <fl'Ietánicas.
Néi?ciado, de ITlvenciones Eléctricas.

4;6. SeCéión6.-n Clasificación de Patentes y Modelos,

DirE":::ttlm€nte dependiente del· Director géneral, existirá la
S;ecfetaria Ceneral de la Dirección, con tos siguientes
Nego:ci~dos:

Neg()ciado de Informes '/ Coordinación.
Negociado' de Gestión Económica y Régimen In-

terior. -
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•
3 Las Seccilmes del Consejo seraD:

2. Integran, la Comisión .permanen~e: El Presidente, el Vice
presidente, los Consejeros Presidentes de Sección y el Se.
cretario general.

DécimQ.-EI Consejo Superior del Ministerio de Industría
par&"61 ejercicio de las actividades 'que le"enco,mienda el artículo
35 del Decreto 1713/1972, de 30 de junio, funcionará en Pleno
y en Comisión Permanente.

-"Artículo 4," S~ aftadirá al final:

6. Cuando se trate de un proyecto de restauración de un
área siniestrada. por incendio u otra causB¡. se redactara di.
cho proyecto por $1 'Servicio hov.incial correspondiente. La Di.·
rección. General de la Prodúeción Agraria,_al aprobar &1 mis
mo, señ'alará la subvención que corresponda a cada trabajo
y propietario afectado, sin que en ningún caso· pueda sobre
pasar del 50 por·10Q del. presupuesto aprobado, de acuerdo con
el artículo 13-2 de la vigente Ley de Montes.".

Lj que comunico a V, I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde aV, 1. muchos años.
Madrid, ,4 de 'octubre de .1974.

ALLENDE Y,GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de la Producoión Agraria.

El _Presidente, el Vicepresidente, ·los
de Sección, los Consejeros y el Se-

L El Pleno lo integran:
Consejeros Presidentes
cretarlo ~eneral.

3.1. Sección LB Industria násica.
3.2. Sección 2.~ Industria Naval y Tl'ansformadora
3.3. Sección 3." Minería y Agua,.
3-4. Sección 4.'" Energía.
3.5.' Sección s.a Calidad, Metrología '1 Metrotecnía.
3.6. Sección 6." Seguridad y Servicios.

..

Pesetas

Ilustrísim<l señfir:

Las variaciones experimentadas en los diversos factores que
integran el coste de molturación de los granos de cereaies y
leguminosas ha determinado la necesidad de ·su actualización
':! ajuste. . ~

En 'su virtud, este Ministerio, a propuesta del Servicio Na·
cional de Productos AgrarIos y con la conformidad de la Di
rección General de Industrüis Alimentarias y Diversas, ha te-
nid'o a. bien dispoller: \ '

•
l.'" El pn~cio máximo que los fabricantes de harInas. podrán

percibir por quintal métrico de- cereal panificable molturado
con destino a la reserva de consum::l de los agricultores, ren~
tistas o ig-llaladores, será el 'de 101 pesetas, el cual ha de 1n~

. creméntarse en las S pesetas de margen comercial del Servicio
Nacional de Productos AgrarIos; resultando un precio·máximo
total de 109 pesetas por quintal métrico, teniendo. derecM los
reservistas a retirar de las fábricas la harina y subproductos
de moUnería y quedando a favor de la industria los restos de
limpia.

2~O Los precios máximos que podrán percibir los indu5tria~

les de molinos -rn'áquiler:;¡s>de cereales panificablés por .quin~

tal métri:co de grano molturado para obtener harina panifi~

cable y correspondiénte a la reserva de consumo de IOBagri~

cultores, asi cúmq de los·· rentistas· e igualadores, serán 108 si·
guientes:

ORDEN de 7 de octubre de 1974 por la Que 56 fijan
tos precios de molturación de los granos de cerea:
tes y leguminosas. '

20078

Undécimo,-Quedan derogadas; La Orden ministariat de 7 de
octubre de 197..:., ,dictada en desarrollo del.Decretó 1713/W¡2. de
3, de junio; la Ord~:ti ministerial de 31 de o0tubre de 1973, sobre
organjzación de los' Gabinetes Técnicos del Ministro y dol_
Subsecretario de! Departamento, y la Orden ministeria l de 9 :le
ml1,'-'o de 1974, dictada en desarrollo del Decreto 254/1974, de 7 de
febrero.

Lo digo a V. 1. para'su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, i de Octubre de 1974

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

En cada uná de las Secciones, para la ordenación '1 trámite
de los asuntos a ellas encomendados, existirá una Secretaría
de Sección con nivel orgánico de Negociado.

4, Bajo la dependencia directa del Presidente del CO"nsejo exis
tirá un Gabinete de Estudios y Documentación· Técnica, con
nivel orgánico de Sección, cuya misión será ·:la de ;;olaborar
como órgano de mformación y asistencia técnica de' las Sec
ciones, en los estudios e inforrtles que éstas 'soliciten o que
la Presidencia le -encomiendo,

SANTOS BLANCO

Ilustrísimo señor:

La' Orden de este Ministerio de 30 de abril de 1910 dictaba
normas _'sobre los trab{ijoi forestales en montes particulaw>:>
objel;,j ,de posible subvención, cuantia de las mismas y iohna
de obtenerla por parte de Empre~ forestales solicitantes. '

La. incidencia cada vez mayor d.. los siniestros forest&Jes
sobre áreas pobladas, de propiecUl.d particular; hace necesario
proveer a la restaUración forestal con, la mayor cantidad de
medios permitidos por la Ley, ya que, de otro modo, la ren
tabilida<! siempre a largo plazo· e insegura de este tipo de
inversiones inclinaría a los propietarios a no realizarlo.

En consecuencia, una vez obtenido el informe del Ministe
rio de Hacienda a que' se hace re~renda en el articulo 25 de
la Ley 31/1973, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generale::
del/'Estado para el ejercici.:) de 1974, y de acuerdo con las
atribuciones conferidas a este Ministerio en la disposición fi
nal cuarta der Decreto 485/1962, por el que se aprobó el Re
glamentada Montes."y a propuesta. de esta 'Dirección General.
he tenido a bien disponer q\le se modifique· el articulo 4. 0 de
la Orden ministerial de Agricultura de 30 de abril de 1970, com
plementi¡,nd~o en kls siguientes términos:

20077 ORDEN de 4 de octubre de lfi74 que complementa
y modifica parcialmente la de. so de abril de 1970
sobre auxilios ~ Empresas fórestales.

Tri~j ,,, ,.,,,.,._ ,.. _ ,, , ,... 45
Centeno ..., ', .." ,.. ,. ."... SS

El margen comercial del_ Servido Nacional da Productos
Agrarios por el· concepto de ..Derechos de Maquila,., con im"'
porte' de .g pesetas pór quíntal métricO, será Uquidado por lvs
titulares de la reserva a dicho Organismo en la' forma y con·
didones que. por el mismo se establezcan.

3." La moltUración de los granos de cereales y leguminosas
ti'ft,ra·· pienso, tanto para 'Obtener harinas oompletas como para
trituraciones, más ligeras, 'Se' estipulará de acuerdo entre los
SlgricuHorcs y ganaderos i los. industriales molturadores.

El Servicio' Nacional de. Productos. Agrari9s, con la colabo~
ración de lás Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y las Her
mandades Sindicales de Labrad'::lres y Canaderos. vigila~ los
precios de estas molturaciones e tnformará a este Ministerio
a los efecto~" procedentes. .

4," Los precios de molturación fijados en la presente Orden
entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación.

Lodígo 'a V, 1. para su conocimiento·y efectos.
Di.)s 6'uard-e a V. L muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER'

flmo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPAJ .

•


